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BOLETIN OFICIAL N. 1--CHINCHA ALTA NOVIEM:BRE 3 DE 1894 

DELEGACIÓN NACIONAL 

I. 

NICOLAS de PIÉROLA 

Por cuanto: 

Constituido en f' 1 t~rritorio de la Re
pública á demanda del Presidente cons
titucional y del Congreso desposeídos 
por la rebelión militar consumada en 
primero de Abril y en ejecución del 
mandato nacional aceptado en Mayo 
último, como debo proveer el ejersicio 
regular de la delegación nacional mien
tras los poderes Legislativos y Ejecuti
vos pueden ser establecidos en sus fun
cior.as. 

He acordado: 
1°. Crear tres secretarias denomina

das: Secretaria de Guerrn, d€ Gobierno 
-~ ele Hacienda. encargadas del despa
cho dP. los diversos ramos de Relacio
n,·s Exteriores, Justicia Culto y Bene
ficencia. 

2°. A cargo de la Secretaria de Go
hierno quedará el servicio fo los Ramos 
de Rf' l aciones Exteriores, Justicia, Cul
to y Beneficencia. 

3°. Nombrados los Secretarios de la 
Deleg,1ción y á medida de las exijen
ci"'s del servicio, propondrán los futilc10-
narios de su Jeptr:dencia qu~ conside
ren necesario, 

4. 0 I:::l presente decreto, refrendado 
por f'l actual secretario de la delega
ción será publicado sqlemnemente. 

Dado en Chmcha Alta, á los tres días 
del mes de Noviembre de mil ochccien-
tos novPnta y cuatro. 

Firmado N. de Piérola 
firmado J. Enrique Bustamante 

y Salazar. 
II. 

Secreta ria de Gobierno 

Chincha Alta , N vbre. 3 de 1894. 

En Ejecución del decreto de la fecha 
_,:rea ndo la Secretarías del despacho de 

la Delegación Nacional, nómbrase Se
cretario de Gobierno, accidentalmente, 
f-ncargado del despacho de Hacienda 
al ci~Ja.dano J. Enrique Bustarnante y 
Salaz;.i.r y de Guerra al ciudadano Dr. 
D on Pedro P. Arana-Rúbrica de SE. 

Firmado J. Enrique Bustamante y 
Salazar. 

III 

Secretaria de Gobierno 

Chincha Alta, Nvbre. 3 de 1894 

Sr. Dr. D. Pedro P. Arana 
Secretario de Estato en 
el Despacho <le Guerra. 

s. s. 
_Tengo la honra de 1)oner en conoci

miento de US. que por resolución Su
prerI?a de esta focha S. E. el Delegado 
Na,c1onal ha tenido á bien encargará 
US. d~l Despacho de la Secretaria de 
Guerra, y al que suscrib·-.! de la de Go
bierno y accidentalmente de la de Ha-

c-ienda; creadas por el Supremo_ d_ecre
to que organiza el gobierno prov1s10nal. 

Al felicitar á US. por este nombra
miento, en el que SP. le hace justicia, 
por los méritos contraidos en la pn. sPn
te campaña se le abre ancho campo 
para seguir ('jercitando en servicio del 
Perú, la intelijencia y el denuedo de 
con ejemplar patriotismo, ha dado US. 
manifiestss pruebas, me es grato espre
sarle los sentimientos de alto aprecio y 
distinguida personal consid~ración con 
que soy de US.-Atento S-firma d1; 
J. Ennque Bustamante y Sdlazar. 

IV 

Pueblo Viejo, Nobre 7 de 1894. 

Secretaría de Gobierno. 

Exmo. Sr. Dr. don Pedro A. del So
lar. -- Presidente Constituc10nal de la 
República. 

Exmo. Sc.·ñor: 
Tengo la altísima honra de dirijirme 

á V. E. elevando á su conoc1m1ento, 
por encargo rlel Exmo. señor Delega
do Nacional, que, al constitmrse. en el 
terntorio de la República en t:.jecución . 
del mandato popular aceptado por él, 
de acuerdo con V. E. y d Congreso, 
para dirijir la campaña emprendida con 
d objeto de derrocar al rebelde Gobie_r• 
no establecido por la imposición milit~r 
del General Andres A. Cáct:res, ha expe
dido en tres del present-=, en Chincha Al
ta el Supremo Decreto qu~ en cópia 
adjunto, organizan-:lo el Gobierno Pro
vis10nal; Gobierno que como V. E. tle
ne de ello anticipado conocimiento, ter
minará inmediatamente que resta bleci
dos por nuestra victoria, puedan entrar 
V. E. y el Congreso en el pleno ejerci
cio de sus funciones. 

Me es igualmente honroso remitir á 
V. E. cóp1a de la Suprema Resolución 
1;1n virtud de la cual, el señor doctor don 
Pedro P. Arana ha sido encargado del 
despacho de la Secretaría de Guerra y 
el que suscribe de la de Gobierno, yac
cidentalmente de la de Hacienda. 

Dígnese V. E. aceptar la expresión 
de los sentirnit:ntos de alto aprecio y 
respetuosa consideración con que soy 
de V. E.- Atento obsecuente servidor. 

Firmado 
J. Enrique Bm tamante. 

V 

Cañete, Nobre . 7 de 1894. 

St~cretaría de Gobierno. 

Señor Comandante General del Ejérci
to del No rte. 

s. c. 
La ausencia temporal del señor Jefe 

Político y militar de los departamentos 
del Norte me procura la oportuuidad 
de dirijirme oficialmente a U. S. que, 
como Comandante General de las fuer
zas que oper in en ellos, tiene bajo su 
depen,lencia las autoridades del Orden 
Civil,. dándole conocimiento de qu~ con 
fecha 3 del presente, S. E. el Delega-

do Nacional al const itnÍ! Sf: en ~1 terri
tcrio <le la R r•pública, h ;1 f->Xp• dido en 
Chincha Alta, el Decreto que en copia 
incluyo, organizando <'1 Gobierno Pro
visionííd; decreto que U. S. d , he h 1-

cer puhlic:H inmediat,t y solemnemeute . 
Remito t;1mbién incluyo cópiéi de:: la 

Suprema resolución de igual fecha, en 
v rtud de la cual el señor doctor don 
Pepro P. Arana, ha sido er,cargado del 
Dl.'spacho de la Secretctría d e Guerra, 
y el que suscribe d e la dt'' Gob1 i:- rno, y 
accidentalnwntt- Je la d,.- H ic1enda. 

U. ~- cuidará de h;.icer trasc-ribir 
ambos documentos á l.ts autoridad, s 
del órdeu civil en su jurisJ cc:ón. 

Siento vivísima complacencia al feli
ta r á U. S. aprovechando esta oportu
nidad primera, más aún que por las 
nuevas manifestr1ciones de su p-ttriot1s
mo y conocido arrLjo, por el notahle 
talento militar de que ha dado U. S. 
inequívocas pruebas en la actu:.ll cam
paña, en la que, p,utiendo con un pu
ñado <ie hombres, llevándolos de triun
fo er, triunfo, ha lle~ado U. S. á for • 
mar el respt>tado Ejército del No, te.
Dios Guarde á U. S. 

Firmado 
J. Enrique Bustamante y Sala zar· 

VI 

Secretaría de Gobierno. 

Chiucha Alta, Nobre. 7 de 1894 

Señor d.)ctor don Augusto Durand: Je
fe Superior Político y Militar <lel 
Centro. 

s. J. s. 
Remito á U. S. adjunto cópia lega. 

liz:-tda del decreto Supremo que S. E. 
el Ddegado Né!cional, al co·1stituírse 
en el territorio de la República, ha ex
pedido, orge1niLando el Gobierno Provi
sional, á fin de que U. S. ordene su 
inmediata publicación. 

También adju~ta encontrará U. S. 
cópia de la resolución Suprema en vir
tud de la cual ha sido encargado el doc
tor don Pedro P. A rana del despacho 
de la Secretaría de Guerra y el que sus 
cribe de la de Gobi~rno y accidental
mente de la de Hctcit>nda. 

.\.mbos documentos cuidará U. S. de 
trascribir á los funcionarios del orden 
político y judicial en ~¡ territorio de su 
jurisdicción. 

No terminaré ésta primera comuni
cación oficial sin cumplir con el gratí
simo deber de felicitar á U. S., y á los 
patriotas que le acompañan, por los 
triunfos que llevan obtenidos en la ac
tual campaña, en la que U. S. ha des
plegado tan luci.damente sus hábiles 
disposiciones militares, y su personal 
valentía, a.lcanz~ndo por su nombre, 
desde los primeros pasos de su vida po
lítica honroza y envidiable notoriedad. 
- Dios guarde á U. S. 

Firmado 
J. Enrique Bustamante y Salazar. 

Chincha Alta, Noviembre 3 de 1894. 
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